
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por Un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2 
de febrero de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse' también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín del Estado», no se hubiera realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

Ir. La Dirección General- de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretorio de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Lmo. Sr. Director general de Exportación.

16098 ORDEN de 12 de mayo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Woven Ibérica, S. Á.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de papel recubierto de resinas 
sintéticas y la exportación de tejidos, fieltros y 
telas sin tejer, recubiertos de resinas de poliureta- 
no autoreticulables.

Ilmo. Sr.: Cumplidos trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Woven Ibérica, S. A.», solici
tando el régimen de perfeccionamiento activo para la importa
ción do papel recubierto de resinas sintéticas con el que se 
obtiene artículos de imitación de piel y la exportación de tejidos 
de algodón o algodón y poliéster, fieltros y telas sin tejer, 
recubiertas de resinas de poliuretano autoreticulables (imita
ción piel).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Woven Ibérica, S. A.», con domi
cilio en paseo de Gracia, 86, Barcelona, el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de papel recu
bierto de resinas sintéticas («release-paper») con el que, apli
cado a los tejidos, fieltros y telas sin tejer que se mencionan 
más adelante, se obtienen, por método de transferencia artícu
los de imitación de piel (P. E. 48.07.94), y la exportación de 
tejido de algodón o algodón y poliéster, fieltros y telas sin tejer 
recubiertos de resinas de poliuretano autoreticulares (imitación 
piel) (PP. EE. 59.08.09, 59.02.99 y 59.03.01.2, respectivamente.

A efectos contables se establece lo siguiente:;

Por cada 100 metros cuadrados exportados de los tejidos, 
fieltros o telas mencionados, se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 33 metros cuadrados con 33 decímetros cua
drados del papel recubierto de resinas sintéticas («release- 
paper»).

Se consideran subproductos la totalidad (100 por 100) del 
papel importado, que adeudarán los derechos que les corres
ponda por la posición esjñdística 47.02.01 y de 'acuerdo con 
las normas de valoración vigentes.

No existen mermas.

3. ” Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4. " Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los cams en que la monjía de

pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de ia declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que Se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal 
el titular además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías, será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante en el sistema de reposición, con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 16 de noviembre de 1976 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín del Estado», no se hubiera realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. >
Madrid, 12 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16099 ORDEN de 12 de mayo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma Alfredo Recio Rodríguez, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de estopas y desperdicios de 
lino en bruto y la exportación de estopas y desper
dicios de lino limpio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa Alfredo Recio Rodríguez, 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de estopas y desperdicios do lino en bruto 
y la exportación de estopas y desperdicios de lino limpio, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:^


